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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00146 – 00

Como la parte demandante no subsanó en debida forma la demanda conforme
lo pedido  en auto del  02/05/2022  (pdf  17) como consecuencia  del  control  de
legalidad efectuado por auto de esa misma fecha  (pdf  16) el cual se encuentra
debidamente  ejecutoriado,  conforme  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la  demanda declarativa  verbal  de  pertenencia  por
prescripción extraordinaria de dominio formulada por el JESÚS EMILIO ORTIZ
(Q.E.P.D.) en contra de JOSÉ EULOGIO VEGA BRICEÑO y demás PERSONAS
INDETERMINADAS.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

TERCERO. ABSTENERSE de pronunciarse sobre la renuncia presentada por
la abogada MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ GUTIERREZ porque no había sido
reconocida en esta causa judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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